
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ 

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO 

Y EXPLOTACIÓN DE ESTACIONES TERRENAS 

Y ESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 

EN EL CANTÓN CENTRAL DE SAN JOSÉ 

Resultando: 

Primero.—Que fue emitido el proyecto de reglamento para licencias municipales en 
telecomunicaciones y en consecuencia remitido a audiencia pública. 

Segundo.—Que en dicha audiencia se recibieron una serie de inquietudes de empresarios 
del tema de telecomunicaciones. 

Tercero.—Que existe una Comisión integrada por la Alcaldía Municipal encargada de 
revisar lo dichas propuestas. 

Cuarto.—Que la Comisión en cuestión revisó y realizó los ajustes correspondientes. 

Considerando 

Primero.—Que la apertura del sector de telecomunicaciones en nuestro país, fue parte de 
los compromisos que adquirió Costa Rica al entrar en vigencia el Tratado de Libre 
Comercio entre Centroamérica, Estados Unidos y República Dominicana, basada en nuestra 
Constitución Política. 

Segundo.—Que la Sección IV del Anexo de dicho Tratado, establece la obligación de 
Costa Rica de promulgar un marco regulatorio para los servicios de telecomunicaciones, 
que deberá ser conforme con los principios rectores que sirven de guía para la regulación 
del sector, a efectos de no afectar de ninguna manera los compromisos de acceso al 
mercado que el país asume hacer valer, siendo ellos los que inspiran la presente normativa: 
Universalidad, solidaridad, beneficio del usuario, transparencia, competencia efectiva, no 
discriminación, neutralidad tecnológica, optimización de los recursos escasos, privacidad 
de la información, y sostenibilidad ambiental. 

Tercero.—Que dentro del marco regular existente, la “Ley General de Telecomunicaciones 
8642, del 4 de junio de 2008”, que entró a regir el 30 de junio de 2008, y su reglamento, 
Decreto Ejecutivo 34765- MINAET de 22 de setiembre de 2008, publicado en La Gaceta 
186, de 26 de setiembre de 2008, promueven la competencia efectiva como mecanismo 



para aumentar la disponibilidad de servicios, mejorar su calidad y asegurar precios 
asequibles, en respeto, armonía a la sostenibilidad ambiental y urbanística del país. 

Cuarto.—Que complemento esencial a la Ley General de Telecomunicaciones, la Ley 8660 
“Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector de 
Telecomunicaciones” publicada en La Gaceta 31, del 13 de agosto de 2008, vino a crear el 
Sector Telecomunicaciones y a desarrollar las competencias y atribuciones a las 
instituciones que comprenden dicho sector, a modernizar y fortalecer al ICE y sus 
empresas, y a modificar la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, para 
crear la Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel), disponiendo en su Artículo 
primero que quedan sometidos al ámbito de aplicación de esta Ley, toda la Administración 
Pública, tanto la centralizada como la descentralizada, las instituciones autónomas, las 
semiautónomas y las empresas públicas y privadas que desarrollen funciones o actividades 
relacionadas con las telecomunicaciones, infocomunicaciones, productos y servicios de 
información, interconexión y demás servicios en convergencia del Sector, declarados de 
interés público. 

Quinto.—Que la liberalización del mercado de las telecomunicaciones y los constantes 
avances tecnológicos en los últimos años, han motivado la aparición de nuevos servicios de 
comunicación, acompañados de un aumento y multiplicación de instalaciones de 
telecomunicaciones a las ya existentes, que suponen un impacto visual y medioambiental 
en el entorno urbano y natural, por lo que surge la necesidad a la Administración Municipal 
dentro de su competencia y bajo el presupuesto de su autonomía en materia de planificación 
y administración territorial de establecer los parámetros generales que rijan para el 
otorgamiento de las licencias municipales en lo referido a lo constructivo, a la explotación 
comercial, y a los usos de suelo relacionados con dichas instalaciones, u obras 
constructivas. Por tanto, 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL, ACUERDA: 

Dictar el presente reglamento en virtud de la facultad que otorga el Estado Costarricense, 
conforme a las bases del régimen municipal y de las competencias que en materia 
urbanística, medioambiental y de salud pública son reconocidas a los Municipios tanto en la 
Carta Magna, Artículos 169 y 170, así como los Artículos 2,3, incisos a), c), f), del Artículo 
4, del Código Municipal, relacionados con los Artículos: 15,19, 20, 21, 23, 26, 27, 28, 32, 
33, 34, 36, 38, 39, 56, 57, 58, 62 y siguientes de la Ley de Planificación Urbana, así como 
los Artículos 13, 59 y del 190, al 198, de la Ley General de la Administración Pública, 
previa consulta pública realizada al tenor del Artículo 43, del Código Municipal, según 
publicación de La Gaceta 224, del 18 de noviembre de 2009. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1º—Este reglamento tiene como objetivo general establecer los lineamientos, para 
optar por las licencias municipales de construcción y comercial en telecomunicaciones 
dentro de la jurisdicción municipal, así como regular las condiciones de construcción e 



instalación de las obras constructivas de telecomunicaciones en resguardo del espacio 
urbano-ambiental. 

Artículo 2º—Se establecen como sus objetivos específicos:  

1.  Asegurarse de que las obras, estructuras e instalaciones para Redes y Sistemas de 
Telecomunicaciones, sean realizadas de conformidad con las especificaciones técnicas 
bajo las cuáles fueron autorizadas. 

2.  Propiciar minimizar el impacto visual y ambiental de dichas instalaciones sobre el 
entorno en la medida que no representen daño o riesgo a la población.  

3.  Propiciar la mimetización de las infraestructuras dentro del cantón. 

4.  Asegurarse de que las actividades comerciales desplegadas se enmarquen dentro de 
las regulaciones existentes en materia de patentes comerciales. 

Artículo 3º—Están sometidas al presente reglamento en la jurisdicción del cantón, todas las 
personas físicas o jurídicas que soliciten licencias municipales para la comercialización y o 
instalación de obras constructivas de telecomunicaciones, en condición de operadoras, 
proveedoras de infraestructura, constructoras de infraestructura o en cualquier condición 
similar a través de la cuál se presten o se puedan brindar servicios de telecomunicaciones 
disponibles al público que se construyan, originen, terminen o transiten por el territorio de 
este cantón, independientemente del uso de éstas o las áreas donde se encuentren instaladas, 
ya sea de dominio público, acceso público y/o dominio privado o áreas privadas. 

Artículo 4º—Para los efectos de la presente normativa se adoptan las siguientes 
definiciones: 

1.  Ampliación y modificación de la estructura: Cualquier cambio al proyecto 
autorizado por la municipalidad. 

2.  Bienes de Dominio público: Son aquellos que por voluntad expresa del legislador, 
tienen un destino especial de servir a la comunidad, al interés público. 

3.  Canon por utilización de espacio público de administración municipal: De 
conformidad con el Artículo 79, de la Ley 7593 “Ley de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos”, es el monto a cancelar por la utilización de los espacios 
públicos municipales. 

4.  Federación Metropolitana de Municipalidades de San José (FEMETROM): Es la 
asociación de municipalidades a la que se encuentre afiliada la municipalidad.  

5.  Licencias Municipales: Autorización expedida por la Municipalidad para la 
construcción instalación, ampliación y/o modificación de las estructuras, e 



infraestructura y o explotación comercial de las estructuras para telecomunicaciones, 
previo pago correspondiente. 

De Construcción: Es la otorgada para la instalación de las obras constructivas de 
telecomunicaciones. 

De Explotación comercial: Es la otorgada para la explotación comercial de las obras 
constructivas de telecomunicaciones y los servicios prestados por las mismas. 

6.  Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET): Ente rector 
del sector público de telecomunicaciones, creado mediante el Artículo 38, de la Ley 
8660, encargado de otorgar las concesiones en telecomunicaciones conforme al 
mandato constitucional del Artículo 121, y cuyas funciones están establecidas en el 
Artículo 39, de dicha ley.  

7.  Operador: Persona física o jurídica, pública o privada, que explota redes de 
telecomunicaciones con la debida concesión o autorización, las cuáles podrán prestar o 
no servicios de telecomunicaciones disponibles público en general. 

8.  Patente comercial: Impuesto a pagar por la realización y explotación de una 
actividad comercial, industrial o de servicios dentro de la jurisdicción del cantón, de 
conformidad con la ley de patentes vigente y su reglamento. 

9.  Proveedor: Persona física o jurídica, pública o privada, que proporciona servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público sobre una red de telecomunicaciones con la 
debida concesión o autorización, según corresponda. 

10.     Proveedor de infraestructura: Es aquel intermediario, persona física o jurídica 
ajeno a la figura del concesionario, proveedor u operador que regula la ley, que 
solamente colocará el poste/torre o estructura que cuente con la debida licencia 
municipal. 

11.     Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL): La Sutel es el órgano de 
desconcentración máxima adscrito a la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, que le corresponde regular, aplicar, vigilar y controlar el ordenamiento 
jurídico de las telecomunicaciones, cuyas funciones están establecidas en los Artículos 
60 y 73, de la ley 7593. 

12.     Torre, o poste y/o estructura: Elemento estructural soportante que sirven para 
satisfacer los requerimientos de instalación de antenas, soporte de cableado, 
iluminación pública, entre otros. 

CAPÍTULO II 

Atribuciones y facultades municipales 



Artículo 5º—Con las atribuciones y facultades conferidas por la normativa vigente 
corresponde a la administración municipal, conocer, valorar, fiscalizar y resolver las 
solicitudes de las licencias municipales, sean éstas comerciales o constructivas. 

Artículo 6º—Le corresponde a la municipalidad: 

a.   Dictar las medidas necesarias para el cumplimiento de este Reglamento con el objeto 
de que, toda construcción, instalación y modificación a las obras constructivas de 
telecomunicaciones, reúnan las condiciones técnicas, de seguridad, conservación y de 
integración al contexto urbano-ambiental del cantón. 

b.  Regular, otorgar, registrar, inspeccionar, denegar, anular y ejercer cualquier facultad 
sancionatoria en relación con las licencias municipales. 

c.   Ordenar la clausura y demolición de las obras e instalaciones en caso de no sujetarse 
a lo dispuesto en este Reglamento.  

d.  Llevar un registro de las torres, postes, y demás estructuras para redes y/o sistemas de 
telecomunicación, que se encuentren ya instaladas y por instalar en la jurisdicción del 
cantón para el control y planificación interna. 

e.   Comunicar a la Federación Metropolitana de Municipalidades de San José de las 
autorizaciones de obras constructivas otorgadas por la municipalidad con el propósito 
de mantener actualizada la densidad regional. 

f.   Otorgar el certificado de uso del suelo como uso conforme, siempre y cuando cumpla 
con los requisitos y condiciones establecidas en el capítulo siguiente, y bajo el criterio 
previo de viabilidad emitido por parte de la Sutel. 

CAPÍTULO III 

De las estructuras, ubicación e instalación 

Artículo 7º—Las personas físicas o jurídicas que construyan, instalen, hayan instalado o 
renten estructuras deberán identificarlas por medio de una placa metálica y/o letrero de 
control de la siguiente manera: 

1.  En caso de obras en proceso identificarlas mediante la colocación de un letrero de 
control el cual deberá de contar con una medida mínima de 0.45 x 0.60 metros. Que 
contenga los siguientes datos: 

a)  Número de finca, mapa y parcela. 

b)  Número de licencia de obra. 

c)  Nombre, denominación o razón social de la empresa o persona física. 



d)  Domicilio y/o medio para recibir notificaciones en este Municipio. 

e)  Nombre y número del profesional responsable de la obra.  

2.  En caso de tratarse de obras terminadas, deberá de identificarlas por medio de una 
placa metálica con una medida mínima de 0.45 X 0.60 metros, visible desde la vía 
pública, que contenga los siguientes datos:  

a)  Nombre, denominación o razón social.  

b)  Número de licencia.  

c)  Números telefónicos de contacto en caso de emergencias y para el mantenimiento 
de la estructura y red. 

d)  Domicilio y/o medio para recibir notificaciones en esta Municipalidad. 

e)  Las demás caracterizaciones que pueda señalar la Municipalidad o las autoridades 
competentes en la materia.  

Artículo 8º—Con el propósito de establecer las alturas necesarias y las distancias mínimas 
entre torres de telecomunicaciones, la Federación de Municipalidades le solicitará a la 
SUTEL un plan de desarrollo de la red de telecomunicaciones para la región, que 
contemple el levantamiento actualizado de la densidad de las obras existentes de 
telecomunicaciones y las determinaciones técnicas y normativas que esa Superintendencia 
establezca para viabilizar la optimización de la red, la calidad de los servicios, la menor 
contaminación paisajística y el mayor uso compartido de la región y de cada cantón. 

Las distancias mínimas, alturas máximas y demás requerimientos técnicos permitidos para 
la instalación, serán acordes a las aprobadas por la Dirección General de Aviación Civil, la 
Sutel y autoridades competentes. 

Para el trámite de licencia constructiva el administrado deberá de previo tramitar ante la 
SUTEL la aprobación de la gestión. 

Artículo 9º—Los predios donde se ubiquen e instalen las obras constructivas no podrán 
tener dimensiones mínimas a los 10 metros de frente por 6 metros de fondo; los accesos se 
regularán conforme a la ley de construcciones, y a los reglamentos nacionales de 
construcción y fraccionamiento sin perjuicio de las disposiciones propias de la 
municipalidad. 

Artículo 10.—Se deberá mantener una franja de amortiguamiento alrededor de una torre de 
telecomunicaciones del diez por ciento (10%) de la altura de la torre de telecomunicaciones 
medida desde el centro de la base de la misma a los límites del predio de las obras de 
construcción. 



Se establece sin embargo, que la antena o estructura no se coloque adyacente a las 
colindancias del predio en cuestión, esto como una medida de seguridad para las 
construcciones aledañas, y debiendo facilitar el tránsito del personal necesario para la 
conservación y mantenimiento del inmueble en que se ubiquen.  

Artículo 11.—No se permitirán construcciones e instalación de obras constructivas de 
telecomunicaciones en áreas de protección de ríos, monumentos públicos, zonas de 
protección histórico-patrimonial, o en aquellas que la Dirección General de Aviación Civil, 
e instituciones de gobierno emitan su criterio negativo.  

Artículo 12.—Se podrán construir en inmuebles públicos, inscritos o no, siempre y cuando 
no se perjudique su destino público final sujeto ello al pago del canon correspondiente. Con 
el propósito de contribuir con el plan de desarrollo regional o local de telecomunicaciones, 
la Federación Metropolitana de Municipalidades de San José y los gobiernos locales 
afiliados elaborarán un mapa oficial de los inmuebles públicos que podrán destinarse al 
desarrollo de las obras constructivas de telecomunicaciones. 

Artículo 13.—Un solicitante de una licencia de construcción deberá justificar técnicamente 
la necesidad de parámetros distintos a los establecidas en este reglamento, de acuerdo a los 
estudios técnicos que así lo justifiquen y considerando el criterio de la SUTEL, en los casos 
que fuese solicitado por la administración o el interesado. 

CAPÍTULO IV 

Obligaciones de los interesados 

Artículo 14.—Es obligación de las personas físicas o jurídicas que soliciten licencias 
municipales, estar al día con el pago de impuestos y tributos municipales. 

Artículo 15.—Para garantizar la responsabilidad civil por daños a terceros, será necesario 
que el propietario de la estación terrena o estructura de telecomunicaciones, suscriba y 
exhiba póliza de seguro como garantía expedida por una compañía autorizada para la 
emisión de las mismas, por un monto mínimo equivalente a trescientas (300) veces el 
salario mínimo mensual de un trabajador no calificado genérico establecido por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Costa Rica. Garantía que deberá ajustarse, 
mantenerse vigente, al día, y responderá por daños parciales y totales causados a la 
municipalidad y a terceros en sus bienes o en personas, requisito sin el cuál no se otorgará 
licencia alguna. La cancelación de la póliza sólo procederá cuando sea retirado el elemento 
estructural, con la autorización municipal competente, y previa comprobación de que no 
existen daños por los que se tenga que responder ante terceros o ante ella. Queda entendido, 
que la Municipalidad para esos efectos se tiene como tercero a efectos de poder exigir las 
coberturas correspondientes si fuera del caso por daños provocados en los bienes de 
dominio público siendo que se libera al ayuntamiento de cualquier reclamación que terceros 
pudieren hacer en su contra por ese motivo. 

Artículo 16.—Son obligaciones además para los propietarios de las infraestructuras, de 
telecomunicaciones, las siguientes: 



1.  Colocar en lugar visible desde la vía pública una placa metálica conforme los 
requisitos que se indican en el presente reglamento. 

2.  Colocar en un lugar visible desde la vía pública y mantener actualizados los números 
telefónicos y demás información de contacto para atención en caso de emergencias y 
mantenimiento. 

3.  Contar con equipo de seguridad y de atención de emergencias en las proximidades de 
los armarios de equipos y elementos de red. 

4.  Mantener en buen estado físico y en condiciones de seguridad las edificaciones de 
estaciones terrenas, estructuras y demás instalaciones relacionadas. 

5.  Cumplir con la señalización de torres, postes y estructuras de telecomunicaciones 
conforme a la normativa de Aviación Civil. 

6.  Restringir el ingreso de terceros no autorizados a los predios donde se instalen las 
estructuras de telecomunicaciones. 

7.  Pagar y mantener al día la póliza de seguro por responsabilidad civil a terceros. 

8.  Notificar y solicitar cualquier cambio que varíe el proyecto o autorización municipal.  

9.  Presentar en un plazo ocho días hábiles posteriores a la conclusión de la obra el 
informe del profesional responsable en el que se acredite la ejecución conforme al 
proyecto, así como el cumplimiento estricto de las condiciones técnicas de ley, 
medidas correctoras y condiciones establecidas e impuestas en la licencia otorgada y 
prevista por la ley.  

10.     Dar el mantenimiento necesario a las estructuras o instalaciones para asegurar la 
operación adecuada de éstas.  

11.     Suspender de forma inmediata los trabajos y retirar las estructuras y/o equipos 
cuando así lo ordene la autoridad municipal competente, o las autoridades rectoras de 
la materia en telecomunicaciones dentro del plazo de tres días hábiles a partir de su 
comunicación. 

12.     Acatar las normas nacionales e internacionales constructivas, las reglamentaciones 
y demás lineamientos emitidos tanto por la Sutel, autoridades en la materia así como 
las emitidas por la Municipalidad. 

13.     Cumplir a cabalidad y oportunamente tanto con los compromisos adquiridos, como 
con las exigencias que la municipalidad disponga, sobre todo de proteger los intereses 
públicos del municipio, ya sea retirando las estructuras o equipos de inmediato o 
realizando las mejoras necesarias. 



14.     Dar aviso inmediato a la Municipalidad en caso de ser a su vez propietario de las 
estructuras y concesionario, de la cancelación o revocación de cualquier requisito o 
autorización otorgada por autoridad competente en materia de telecomunicaciones.  

15.     Contar con la patente comercial al día por el giro de sus actividades comerciales en 
el cantón.  

Artículo 17.—El propietario de las obras de construcción será responsable de cualquier 
daño directo o indirecto que ésta o éstas puedan causar a los bienes municipales, privados o 
a terceros, relevando de cualquier responsabilidad a la Municipalidad.  

CAPÍTULO V 

Licencia municipal 

Artículo 18.—Para la obtención de la licencia de construcción, deberá presentarse los 
siguientes documentos: 

a.   Bajo manifestación rendida como declaración jurada tramitara la solicitud de licencia 
para construcción e instalación de estructuras debidamente completa y autenticada la 
firma del solicitante por abogado con las especies fiscales de ley. 

b.  Presentación de certificado de uso del suelo conforme. 

c.   Copia de la cédula de persona física o del representante legal y personería jurídica 
cuando se trate de persona jurídica. 

d.  Copia del plano catastrado del inmueble certificado y con el visado municipal. 

e.   Certificación literal del inmueble.  

f.   Cuando se pretenda establecer las estructuras en inmuebles propiedad de un tercero 
que no sea el solicitante, debe presentarse el instrumento que acredite su uso, goce y 
disfrute respectivo que revele la voluntad del propietario para la obtención de la 
licencia.  

g.   Autorizaciones de la SUTEL. 

h.  Presentación de planos constructivos de conformidad con el Reglamento a la Ley de 
Construcciones y normativa conexa en materia de telecomunicaciones debidamente 
firmados por el profesional responsable. El proyecto deberá estar debidamente 
tramitado ante el Colegio de Ingenieros y Arquitectos (CFIA), Ministerio de Salud, 
Cuerpo Nacional de Bomberos. 

i.   Copia certificada del contrato del responsable de la obra que indique nombre y 
calidades del mismo.  



j.   La viabilidad Ambiental otorgada por la Secretaría Nacional Técnica Ambiental 
(SETENA-MINAET). 

k.  Constancia de impuestos municipales al día. 

l.   Constancia del cumplimiento de las responsabilidades obrero patronales actualizada, 
con la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) por parte del propietario del 
inmueble y de la empresa concesionaria. 

m. Autorización de la Dirección General de Aviación Civil del MOPT. 

n.  Previo al pago de la licencia constructiva deberá presentar la póliza de seguro de 
riesgo de trabajo, y la póliza de responsabilidad por daños a terceros. 

Artículo 19.—En caso de ampliación o modificación de las obras de construcción, se 
deberá cumplir nuevamente con los trámites de construcción y los señalados en este 
reglamento. 

Artículo 20.—El pago por concepto de licencia construcción se calculará conforme al 
artículo 70, de la Ley de Planificación Urbana. 

Artículo 21.—El pago por concepto de patente de explotación comercial se fijará de 
acuerdo a los parámetros establecidos en la respectiva Ley de Patentes de la municipalidad, 
y su reglamento conforme al Artículo 79, del Código Municipal, tanto para los proveedores 
de infraestructura como para los que brinden los servicios de telecomunicaciones mediante 
la información suministrada para estos efectos por el administrado. En defecto de lo 
anterior la municipalidad podrá corroborar u obtener con la Sutel y o con el Ministerio de 
Hacienda ésta información. 

Artículo 22.—Una vez presentada completa la solicitud anterior ante la Municipalidad con 
todos los requisitos, la administración tendrá treinta días naturales para emitir la resolución 
final a la gestión de la licencia. El interesado contará con la posibilidad de impugnar esta 
resolución, mediante los recursos previstos en el Código Municipal. 

Artículo 23.—El estado y existencia de las instalaciones actuales no podrá extenderse si se 
extingue el título habilitante o licencia de conformidad con lo preceptuado en este 
reglamento, ni podrá mantenerse en los casos en que la Municipalidad detecte infracciones 
técnicas, urbanísticas-ambientales cometidas antes de la vigencia de este reglamento que 
afecten seriamente la salud, la seguridad de las personas, el medio ambiente, las 
condiciones urbanísticas de ley, y aquellas que válidamente y razonadamente reconozca la 
Municipalidad en procura del interés público en garantía de los procesos de ley. 

Artículo 24.—El Concejo municipal podrá incorporar a este reglamento las reformas que se 
ajusten a sus necesidades. La reforma que se proponga se comunicará a la Federación de 
Municipalidades a la que se encuentre afiliada, con el propósito de que el resto de 
municipalidades valoren la posibilidad de adoptarla regionalmente. 



Artículo 25.—El presente reglamento rige a partir de su publicación. 

Transitorio.—Las instalaciones de telecomunicaciones existentes que no dispongan de las 
debidas licencias municipales de explotación comercial deberán regularizar su situación 
sujetándose a las presentes disposiciones, así como ante cualquier otra construcción, 
instalación, modificación, ampliación, mantenimiento o gestión respecto de las existentes, 
debiendo gestionar las licencias municipales correspondientes.  

Asimismo deberán comunicar e informar a la Municipalidad detalladamente de las obras 
constructivas ya existentes a fin de mantener un registro, control y clara ubicación de las 
mismas. Para ambos efectos se les dará un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de este Reglamento en el Diario Oficial La Gaceta. 

Segundo.—Se ordena su publicación como reglamento definitivo”.  

Acuerdo firme 13, Artículo IV, de la Sesión Ordinaria 196, celebrada por el Concejo 
Municipal del Cantón Central de San José, el 26 de enero de 2010. 

San José, 02 de febrero de 2010.—Departamento de Comunicación.—Teo Dinarte 
Guzmán, Jefa.—1 vez.—Solicitud Nº 4482.—O. C. Nº 124280.—C-315350.—
(IN2010011369). 

 


